RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2013-17-1-0005882, Ent. N° 3777/14)

VISTO: la Nota de fecha 24/06/2014 remitida por el Contador Delegado en el Municipio de Vergara, mediante la cual comunica impedimentos en el ejercicio de su función;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en su Acuerdo de fecha 16/07/2014, se expidió respecto del Informe relativo a la Auditoría efectuada en los Municipios de Santa Clara de Olimar y Vergara, solicitada por la Junta Departamental de Treinta y Tres;
2) que en esta oportunidad el equipo auditor se constituyó en dicho Municipio obteniendo información que consta en Actas de fecha 15 y 16 de julio de 2014;

3) que de acuerdo con lo establecido en Acta Nº 1 de fecha 15/07/2014, la Sra. Alcaldesa del Municipio de Vergara manifiesta:
3.1) que se retiene toda la recaudación en el Municipio, debido a que la Intendencia no ha derivado los fondos presupuestados ni las partidas nacionales correspondientes;
3.2) que la actuación del Contador Delegado empezó en forma tardía, que se lo designó en forma inconsulta y que no está de acuerdo con su desempeño;
3.3) que hay funcionarios que cobran y no vienen a trabajar al Municipio;

4) que en el Acta Nº 2 de fecha 16/07/2014, el Contador Delegado expresa:
4.1) que han intervenido los gastos sin tener acceso a información contable por lo que no puede verificar el saldo presupuestal del Municipio;

4.2) que no realiza intervención preventiva ya que actúa una vez que llegan las órdenes de pago de la Intendencia;

4.3) que el último arqueo realizado fue el 25/04/2014 ya que, posteriormente, no se le ha permitido controlar las disponibilidades del Municipio;

4.4) que no dispone de computadora ni impresora para trabajar;

4.5) que existe un fondo fijo por valor de $ 80.000, el cual interviene una vez que la Intendencia lo contabiliza y envía al Municipio;

5) que se verificó:
5.1) la existencia de gastos ordenados por la Intendencia;

5.2) que el Contador Delegado comenzó a intervenir los gastos en abril de 2014, habiendo sido designado como tal por este Tribunal el 22 de noviembre de 2013;

5.3) que el Contador Delegado no dispone de computadora ni impresora para trabajar;

5.4) que el Contador Delegado no realiza intervención preventiva ya que actúa una vez que las órdenes llegan de la Intendencia al Municipio (los gastos se envían a la Intendencia cuando los mismos ya fueron efectuados por el Municipio);

5.5) que, en algunos casos, los gastos fueron intervenidos por el Contador Delegado cuando los mismos ya habían sido abonados;
6) que, con posterioridad a estas actuaciones, la Junta Departamental remitió a este Tribunal proyecto de Decreto, con la iniciativa del Intendente, reglamentando los procedimientos para la transferencia de fondos y gestión de gastos de los Municipios. Este Tribunal dictó Resolución en Sesión de fecha 26/11/2014, no formulando observaciones a dicho proyecto;
CONSIDERANDO: 1) que de las Actas mencionadas en los Resultandos 3) y 4) y de lo expuesto en el Resultando 5) resultan incumplimientos vinculados al compromiso, intervención y registro de gastos, así como al manejo de fondos y recaudación por parte de  la Intendencia y del Municipio;
2) que el Artículo 12 Numeral 3) de la Ley Nº19.272, dispone que compete al Municipio ordenar gastos o inversiones, por mayoría absoluta de sus integrantes, dentro de la que deberá estar el voto de quien esté ejerciendo la función de Alcalde,  de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes;

3) que ordenar dichos gastos implica, entre otros requisitos a cumplirse, que el Municipio debe dictar el respectivo compromiso, conforme lo dispuesto por el Artículo 14 del T.O.C.AF.;

4) que el control de legalidad de los gastos y pagos establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República que compete a este Tribunal, ya sea que lo realice por sí o por intermedio de sus Contadores Delegados, es previo a la ejecución del gasto o pago. Conforme a esta norma, dicha ejecución se ajustará a las disposiciones que la regulan establecidas por Ley, debiendo tenerse presente lo dispuesto por el Artículo 123 del T.O.C.A.F. y su reglamentación, recogida en las Ordenanzas Nos. 64 y 72 de este Tribunal;
5) que, para ser preventiva, la intervención debe ser anterior a la notificación al oferente del acto de adjudicación y a la ejecución material del gasto o pago, a tenor de lo dispuesto por las normas citadas en el Considerando precedente y en el Artículo 69 del T.O.CA.F.;
6) que las Administraciones actuantes deben permitir y facilitar al Contador Delegado el acceso a la información contable respectiva, así como a todo el procedimiento mediante el cual se dispone un gasto, a los efectos que el mismo pueda realizar la intervención preventiva que le compete;
7) que, como parte del contralor de gastos y pagos establecido precedentemente, el Contador Delegado debe verificar el crédito disponible conforme con lo dispuesto en el Articulo15 del T.O.C.A.F., siendo indispensable tener acceso a los registros contables asociados al Municipio;
8) que, para que sea efectivo el control establecido en el punto anterior, es necesario que el sistema contable utilizado permita conocer la gestión presupuestaria de acuerdo al Artículo 95 del T.O.C.A.F.;

9) que la Administración actuante debe facilitar y permitir al Contador Delegado el acceso a todos los medios materiales necesarios para que efectúe su trabajo;

10) que el no proceder de esta forma, no permitiendo a este Tribunal el cumplimiento de sus cometidos, sea que actúe por sí o a través de su Contador Delegado, hace pasible a las Administraciones actuantes de ser denunciadas de conformidad con lo establecido en el Artículo 116 del T.O.C.A.F.;

11) que, respecto del mecanismo de los fondos fijos, este Tribunal en informe de fecha 16/07/2014, en lo relativo a la auditoría efectuada en el Municipio de Vergara, expresó en el Punto 7.8) del mismo, que se contravenía lo dispuesto por el Artículo 12 Numeral 3), de la Ley 18.567;

12) que el Municipio de Vergara recauda tributos departamentales y nacionales administrados por la Intendencia, dentro de los cuales se encuentran los que constituyen parte de sus recursos financieros por concepto de contribución inmobiliaria urbana de las propiedades inmuebles que se encuentren dentro de su circunscripción territorial, de conformidad con lo establecido en el Artículo 19 de la Ley Nº 19.272 y en los Artículos 29 y 35, respectivamente, de los Decretos Departamentales Nos 09/2010 y 02/2011;
13) que, sin excepciones, como ya lo señalara este Tribunal en el informe de auditoría mencionado, los montos recaudados, a tenor de lo dispuesto por los Artículos 11 del T.O.C.A.F. y 29 del Presupuesto 2011-2015, deben ser depositados en las cuentas respectivas en el B.R.O.U.;

14) que tampoco se ha dado cumplimiento a los demás extremos constatados en dicho informe de auditoría, en los que no se ajustaba el obrar por parte de la Intendencia así como del Municipio a la normativa vigente;
15) que respecto de los funcionarios que no asisten a trabajar, se deberán iniciar  los procedimientos disciplinarios correspondientes de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 12, Numeral 2) de la Ley 19.272, y por el Artículo 30 Inciso III) del Decreto Nº09/2010;
16) que deberá darse cumplimiento al decreto al que se hace referencia en el Resultando 6) que reglamenta los procedimientos para la transferencia de fondos y gestión de gastos de los Municipios;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar lo actuado por la Intendencia de Treinta y Tres y por el Municipio de Vergara por lo expuesto en los Considerandos 1) y 14);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) a 11), 13), 15) y 16);

3) Señalar que la Intendencia y el Municipio de Vergara, así como el Contador Delegado deberán informar a este Tribunal antes del 30 de abril de 2015 respecto al efectivo cumplimento de lo expresado en la presente Resolución;

4) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Treinta y Tres, al Municipio de Vergara y al Contador Delegado en el Municipio de Vergara.
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